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Teniendo en cuenta lo indicado en el informe secretarial, y toda vez 
que la documental aportada no satisface los requisitos de que trata el canon 
292 del Código General del Proceso, se concede a la parte demandante el 
término de cinco (5) días contados desde el día siguiente a la notificación 
por estado de esta providencia, a efecto de que allegue los documentos 
cotejados que impone la norma en cita. 

 
Al margen de lo anterior, como quiera que el documento allegado en 

los archivos digitales No. 34 al 66 no satisface los postulados del artículo 
301 ibídem, una vez vencido el anterior término, sin que se obtengan las 
piezas procesales ya citadas, por secretaría remítase el link de acceso al 
expediente a la Clínica Partenón Ltda., advirtiéndose que desde el 
momento de tal remisión, se le tendrá por notificada por conducta 
concluyente, itérese, sólo en caso de que a la parte demandante no le sea 
posible allegar los cotejos ya citados para tenerlo por vinculado mediante 
aviso judicial. 

 
Se reconoce personería al Dr. Carlos Eduardo León Alvarado como 

apoderado judicial de la parte demandada relacionada, en los términos del 
poder conferido. 

 
 

Notifíquese, 

La Juez, 

 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

 

 



 


